
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00361 00 

Proceso Prueba extraproceso 

Demandante Santiago Delgado Parra 

Demandado Policía Nacional 

Decisión Ordena oficiar 

 

Habida cuenta que, a la fecha, la Policía Nacional no ha dado respuesta a la 

comunicación remitida, se ordena oficiar nuevamente para lo pertinente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la solicitud de la parte solicitante, remítase 

link de acceso al expediente digital. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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